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Ciudadanos Representantes de las Naciones Unidas. 
La Declaración de Quito ha sido aprobada. Sin embargo, al no tener carácter 
jurídicamente vinculante debemos enfrentar el hecho de que la legislación vigente 
en las naciones no está preparada para implementar los principios y la visión que 
propone la Nueva Agenda Urbana. 
Particularmente en Latinoamérica la legislación carece de visión integral del 
territorio, se funda en un sistema de planeación parcial, y especialmente los 
sistemas jurídicos NO garantizan ni desarrollan los derechos humanos que integran 
el Derecho a la Ciudad. 
El Colegio de Jurisprudencia Urbanística, CNJUR Internacional, en conjunto con 
múltiples actores de la sociedad y gobiernos locales ha lanzado una Cruzada Legal 
que pretende desarrollar un Acuerdo Latinoamericano Vinculante basado en los 
principios de la Nueva Agenda Urbana, fundado en un nuevo Constitucionalismo 
Urbanístico Garantista, sustentado en el Reconocimiento, Protección, Desarrollo y 
Equilibrio de los Derechos Humanos que integran el Derecho al Hábitat; la creación 
de un nuevo sistema legal de planeación y diseño integral del territorio, 
equilibrador de los derechos humanos en el espacio, la creación de licencias y 
herramientas integrales de gestión del territorio,  el reconocimiento de zonas de 
conurbación binacionales e internacionales y la creación de un verdadero sistema 
de justicia urbana que entienda los sentimientos y problemas de las personas. 
Amigos gobernantes: Para implementar los principios que propone la nueva 
Agenda Urbana se requiere no un cambio legislativo, sino un cambio mental para 
abrirnos a un nuevo Derecho que enfrente un colapso inminente de los ecosistemas 
humanos.  
En suma, transformar el urbanismo actual centrado en los bienes, la economía, la 
propiedad y la ciudad, en un urbanismo con el enfoque centrado en la Persona 
Humana y su felicidad.  
Muchas gracias. 
 


